
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina, correo Institucional: 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 28291861, para consulta de estados electrónicos, traslados, sentencias 

escritas y demás información de interés, ingrese a nuestro portal en la página web de la Rama Judicial a través del 

siguiente link: 

http://ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil.municipal-de-bogota/85 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2021 00687 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – 

Demandante: Constantino Quilaguy Malagón. 

Demandado(a): Ana Josefa Gómez Martínez, Miriam Reyes Gutiérrez y Ana Leonor 

López Beltrán. 

 

Téngase en cuenta que la demandada ANA JOSEFA GÓMEZ MARTÍNEZ, se 

notificó personalmente de la orden de apremio librada en su contra, conforme 

lo dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020, quien dentro del término 

de traslado a través de apoderada judicial contestó la demanda y propuso 

excepciones de mérito.  

 

De otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 ejusdem, se 

reconoce personería a la abogada. MARTHA SUSANA CARO MARTÍNEZ, como 

apoderado judicial de la demandada Ana Josefa Gómez Martínez, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

A fin de continuar con el trámite pertinente y de conformidad con lo previsto en 

el numeral 1º del canon 443 del Código General del Proceso córrase traslado 

de la excepción de mérito propuesta por el apoderado de la parte 

demandada al extremo ejecutante por el término de diez (10) días para que se 

pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer 

[num. 9, e.d.]. 

 

De otra parte, téngase en cuenta que las demandadas MIRIAM REYES 

GUTIÉRREZ Y ANA LEONOR LÓPEZ BELTRÁN, fueron notificadas personalmente de 

la orden de apremio librada en su contra, conforme lo dispuesto en el artículo 

8° del decreto 806 de 2020, quienes, dentro del término concedido para ejercer 

el derecho de defensa, guardaron  silencio. 

     

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 
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